
 

 

 
 
 
 

 
PROPOSICIÓN 

 
PROYECTO DE LEY 234 DE 2020 SENADO - 409 DE 2020 CÁMARA “POR LA 
CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Modifíquese el inciso final del artículo 230 del proyecto de ley, el cual 
quedará así: 
 

ARTÍCULO 230. Por vacancia absoluta. En caso de vacancia absoluta de cargo 
uninominal, y siempre que se deba efectuar una nueva elección, de conformidad con 
la Constitución y la ley, las votaciones se realizarán sesenta (60) días calendario 
después de la fecha en que se produzca la respectiva vacancia. Si la fecha de la 
votación no corresponde al día domingo, la misma se realizará el domingo 
inmediatamente siguiente. 

… 

En caso de revocatoria de mandato, se contará a partir de los cinco (5) días después 
de la fecha en que se certifiquen los resultados de la votación, siempre y cuando, no 
falte menos de  veinticuatro (24) dieciocho (18) meses para la finalización del 
respectivo periodo constitucional. 

 

De los honorables representantes, 

 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 
Representante a la Cámara 
Departamento de Boyacá  
 
 


